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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
difijoaieioses oficiales, cualquiera que sea su 
orjgefi, publicadas en la Oaceta dt Manila, por 

oiaato serán obligatorias en su cumplimiento. 
Superior Decrtío dt 2 0 d* Fthrero de i 8 6 i ) . 

—Ser^n suscritores íorzosos a la Gacela iodo.1 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilméni^ 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respecuvnK 
provincias. 

(Real órden de üfi de Sttxtmbrt de 1MH1\ 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ADMINISTRACION CIVIL. 

Real orden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR-—N.0 895.—Exorno. Sr .— 

A los efectos prevenidos en los ar t ículos 3.° y 4 . ° 
del Real Decreto de 14 de Mayo de 1880 sobre 
aplicación á Ultramar de la Ley de patentes de inven
ción de 30 de Julio de 1878, remito á V. E. cuatro 
copias de testimonios de patentes de invención conce
didas á La Societe Centróle ' d utilization de la Chaleux 
Solaire, por "mejoras en ios aparatos para utilizar 
el color solar" ; á D. Pedro Verat, por "proce
dimiento de molienda de tr igo y otros granos por 
medio de un sistema denominado Yera t " ; á D. Gar
ios Clamuud, certificado de adición á la patente que 
se le expidió po r ' ' u n procedimiento para produ
cir una luz blanca é intensa por la incandescencia 
de la magnesia" y á D . Leónides Lacrois, po r " u n 
procedimiento de fabricación de papel alquitranado 
jiara c iga r r i l l o s " .—De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y electos correspondientes, con 
inclusión de las cuatro copias que se c i t a n .—D i o s 
guarde á V. E. muchos años . Madrid 7 de No
viembre de 1883.—Smrez hielan.—Sr. Gobernador 
üeneral de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Enero de 1881- .—Cúmplase , p u -
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

1). Ramón Sánchez Suarez, Notario de los del ilustre 
Colrgio de esta Villa y Corte, con vecindad y fija residen-
'•«a en la misma.—Doy fé: Que por D. Julio Vizoa; ronda 
y Coronado, se me ha exhibido para testimoniar un do
cumento que á la letra dice:—Patente de invención sin 
garaniía dei Gobierno en cuanto á la novedad del ob
jeto sobre que recae.—D. Germán Gamazo, Ministro de 
Foraenio. Por cuanto la Societe Central ó utilization de la 
ChuleuxSolaireBrebeies Monchot A. Anel Pifi e, h.i hecho 
presente en 11 de Abril último, que á fin de asegurar el 
derecho á la explotación exclusiva de mejoras en los apa
ratos para utilizar el color solar, desea obtener patente do 
invención con arreglo á la ley de 30 de Julio de 1878, y 
na cumplido con lo que se previene en la misma ley; 
por- tanto, S. M. se ha dignado conceder á la Societe Cen
dal ó utilization de Chaleux Solaire Brebeles Monehot A. 
«.bel Pitre, derecho de la explotación exclusiva de la 
mencionada industria, en la forma descrita en la me
moria y plano unidos ó esta patente, como parte inte
grante de la misma, y conforme en un todo con los ejem
plares que obran en el Conservatorio de Artes, por el tér
mino de veinte años contados desde hoy hasta igual fecha 
^ ano de 1903 en que concluirá .—Este derecho se con-
»Mtera concedido para la Península, islas adyacentes y 
piovincias de Ultramar. Para hacer en estas provincias 
j^1 '^0 el derecho que concede esta patente, con arreglo 

d l f¡1 (iecret0 á e 14 de ^layo de 1880, los interesados 
ene rán presentar un testimonio legalizado de la misma en 
' Ministerio de Ultramar. También podrán si lo prefieren, 

S™1^ ^'"eclainente el referido testimonio, por si ó 
medio de represéntame, á los Gobernadores generales 

^ « ' 5 provincias ultramarinas, en cuyo territorio quisie-
lom ejtí,t'er su industria.—Esta patente de la que deberá 
denint6 l"dZOn ea el Conservatorio de Artes, será 
si Í M ^ S Vf0i y P01 cons'gniente caducará la concesión, 
óel Oft1* a Soc¡edad no acredita ante el Director 
üos ^ .sei val0i io de Artes en él plazo de 2 años conta-

H t n i c u l A «f?3 íecha y 0011 las ^"'""hdades que previenen 
0 018 y siguientes déla citada ley, que ha puest) 

en práctica el objeto de la pHtente estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid o de Setiembre 
de 1883.—Germán Gamazo.—Hay una rúbr ica .—Se ha
lla un timbre en seco que dice;—Ministerio de Fo
mento.—Patente de invención á favor de la Societe Cen
tral al utilization de la Chaleux Solaire, por mejoras en los 
aparatos para utilizar el color solar.—Se tomó razón en 
el registro especial de patentes de invención del Conser
vatorio de Artes, al folio 6, tercera con el núm. 4479.— 
Marid l o de Octubre de 1883. -Hay un sello que dice: — 
Conservatorio de Artes.—El Secretario, Ramón Salves.— 
Corresponde con su original que volvió á recoger el exhí
bante D. Julio Vizcarrondo y Coronado, que firmará su 
recibo de que doy té y á que me remito. Y para que así 
conste donde convenga libro el presente testimonio en 2 
pliegos de la clase décima números 50(3.883.—Hay un 
signo.—-Piamon Sánchez, firma.---Hay un timbre en tinta 
Notarial.—-Legalización.—Los infrascritos Notarios del 
Colegio y distrito de esta Capital, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero D. 
R nnon Sánchez Suarez. .Madrid 31 de Octubre de 1883.— 
Hay un signo.—Estevau Samaniego, firma.--Hay un sello 
móvil .—Hay un sello de legalización de tres pesetas nú
mero 3763.—Es copia.—El Director general, A. Mere-
lles—Hay un sello en tinta que dice:—Ministerio de Fo
mento bireccion general de Administración y Fo
mento. - Es copia, 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio de 
S. M. Real Casa y Patrimonio de varios Ministerios etc., 
con vecindad y residencia fija en esta Capital.—Doy fé 
Que por el Sr. D. Alejandro Ibañez de la Serna, mayor de 
edad, casado, empleado de esta vecindad con cédula per
sonal de octava clase, librada por el Administrador de Pro
piedades é Impuestos de la provincia en I o de Noviem
bre último, núm. 8o84 se m) ha exhibido para que de
duzca testimonio, el documento que dice as í :—Patente 
de invención sin garantía del Gobierno, en cuanto á la no
vedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que re
cae.—D. Germán Gamazo, Ministro de Fomento. Por 
cuanto D. Pedro Vera, residérite en Monlaque (Francia) 
ha hecho presente en 23 de Mayo último, que á fin de 
asegurar el derecho á la e,xpl()tació:i exclusiva de un 
procedimiento de molienda de trigo y otros granos, por 
medio de un sistema de muela de radios rep n tidores, 
denominado Verat, desea obtener patente de invención 
con arreglo á la ley de 30 de Julio de 1878 y h i cumplido 
con lo que se previene en la misma lev; por tamo S. M. 
se ha dignado conceder á D. Pedro Verat, derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada industria en la 
torma descrita en la memoria y plano unidos á esta pa
tente como parle integrante de la mism i y conforme 
en un todo con los ejemplares que obran en el Conserva
torio de Artes, por el térrtíino de 20 años contados desde 
hoy hasta igual techa del año de 1903 en que concluirá. 
Este derecho se considera concedido para la Península, 
islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer en 
estas provincias efectivo el derecho que conce le esta pa
tente con arreglo al Real Decreto de 14 de Miyo de 1880, 
los interesados deber m presentar un testimonio legalizado 
de la misma en el Ministerio de Üllramar. También po
drán si lo prefieren presentar directamente el referido tes
timonio por si ó por medio de representante á los Gober
nadores generales de las provincias ultramarinas en cuyo 
territorio quisieran ejercer su industria. Esta patente de 
la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de 
Artes será de ningún valor y por consiguiente ca
ducará la concesión si el citado interesado no acre
dita ante el Director del Conservatorio de Artes en 
el plazo de 2 años contados desde esta fecha, y con 
las formalidades que previene el artículo 38 y siguien
tes de la citada ley que ha puesto en práctica el objeto de 

la patente, estableciendo una nueva industria en el pa ís . 
Madrid 17 de Setiembre de 18S3.—Germán Gamazo.— 
Hay un sello del Ministerio de Fomento.—Patente de 
invención á favor de D. Pedro Verat, por yn procedi
miento de molienda de trigo y otros granos, por medio 
de un sistema de muela de radios repartidores, denomi
nado sistema Verat.—Se tomó razón en el registro es
pecial de patentes de invención del Conservatorio de Artes 
al fólio nueve, tercero, con el núm. 448o.—Madrid 16 
de Octubre de 1883.—El Secretario, Ramón Sol ves.— 
Hay un sello del Conservatorio de Artes.—Corresponde 
con su original á que me remito, el cual rubricado por 
mi devuelvo al Sr. exhibente Y á instancia del mismo 
pongo el presente en este pliego de la clase décima 
en Madrid á 26 de Octubre de 1883,—Signo, firma y 
rúbrica. —Luis González Marlinez.—Legalización. —Los 
infrascritos Notarios del Go'egio y Distrito de esia Capi
tal, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
de nuestro compañero D. Luis González Martínez.—Ma
drid 26 de Octubre de 1883.—Signo, f irnn y rúbrica.— 
José Gonzalo de las Cas is.--Signo, firmi y rúbr ica .— 
Ldo. Francisco Moragas.—Hay un sello del Colegio No
tarial del territorio de Madrid y un timbre móvi l .— 
Es copia.—El Director general, A. Merelles.—Hay un 
sello que dice:—Dirección general de Administración y 
Fomento.—Es copia. Vargas. 

Don Luis González Martínez, ¡Notario de este Colegio, 
de varios Ministerios etc., con vecindid y residencia 
lija en esta Cipital.—Doy fe: Que por el Sr. D. Ale
jandro Ibañez de la Serna, mayor de edad, cacado, em
pleado, de esta vecindad, y cédula personal de octava 
clase espedida por la Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia en l . o de Noviembre último,-
distinguido con el número ocho mil quinientos ochenta y 
cuatro, se me lia exhibido para que deduzca testimonio el 
documento que jiteralmente dice así: certificado de 
adición á ta patente expedida á D. Carlos Ciemoud, con 
fecha o de Setiembre de 1881 por 10 años por un nuevo 
procedimiento para producir luz blanca é intensa por la 
incandescencia de la magnesia en aparatos especiales, sin 
garantía del Gobierno encn into á la novedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae.—Por cuanto D. 
Cárlos Clamond, residente en París, ha hecho présenle 
en 3 de Julio último, que á fin de asegurar el derecho á 
la explotación de ios períeccio lamientos introducidos en el 
procedimiento para producir una luz blanca é intensa por 
la incandescencia de la magnesia en apar;itos es eciales, 
desea obtener certificado de adición con arreg o á la ley 
de treiata de Julio de mil ochocientos setenta y ocho, 
y ha cumplido con lo que se previene en la misma 
ley, por tanto S. M. se ha dignado conceder á I ) . Gar
los Ciemoud, dere jíio á la explotación exdusiva de la 
mencionada industria en la forma descrita en la me
moria y planos unidos á este certificado como parte inte
grante del mismo y en el Consei vaiorio de Artes, 
desde hoy hasta el dia en que concluye el derecho que 
instituyó 1.» patente principal á que este certificado so 
ref iere .—Este derecho sé considera concedido para U 
Península, Islas adyacentes y p ovincias de Ultramar.— 
Para hacer en estas provincias eíectivo el derecho que 
concede este certificado de adición con arreglo al 
ftdal Decreto de catorce de Mayo de m 1 ochocientos 
ochenta, los interesados deberán presentar un testimo
nio legalizado del mismo en el Ministerio de ü í -
t r . n u i r . —También podrán si lo prefieren, presenlac 
directamente el referido testimonio por sí ó por me
dio de representante á los Gobernadores generales de 
las provincias ultramarinas en cuyo territorio quisie
ran ejercer su industria.—Este certificado de adición 
del que deberá to¡a irse razón en el Conservatoiio de 
Artes será de ningún valor, y por consiguiente caducará 
la concesión si el citado interesado no acredita ante ei 
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Director del Conservatorio de Artes en el plazo de dos 
años contados desde esta techa y con las formalidades 
que previenen el artículo treinta y ocho y siguientes 
de la citada ley que ha puesto en práctica el objeto 
de este certificado estableciendo una nueva industríá en 
el país. —Madrid doce de Setiembre de mil ochocien
tos ochenta y tres. - G e r m á n Gamazo.—Hay un sello del 
Ministerio de Komento. Certificado de adición á la pa-
teirte de invención expedida en cinco de Setiembre de 
m i l ochocientos ochenta y uno, con el número á favor 
<le L». Gárlos Clemoud, por un nuevo proceJimiento para 
producir una luz blanca é intensa por la incandescencia de 
la magnesia en aparatos especiales.—Se tomó razón en 
el registro especial de patentes de invención del Gon-
»ervatorio de Aries, al folio nufeve, tercera con el número 
cuatro mil cuatrocientos del sesenta y seis.—Madrid 1(5 de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y tres.—El Secre
tario, Ramón Solves.—Hay un sello.—Conservatorio 
de Arles.—Corresponde con el documento exhibido á 
á que me remito. Y á instancia del señor cxhibenie, pongo 
el presente en dos pliegos de la clase décima, números 
942,36:2 y siguientes, á ád de Octubre de mil ochojientos 
ochenta y tres.—Signo, firma y rúbrica.- Luis González 
Martínez.—Legalización.—Los infrascritos Notarios del 
ilustre Colegio de esta Capital, legalizamos el signo, 
firma y rubrica que anteceden de nuestro compañero 
D. Luis González Martínez.—ittaarid 26 de Octubre de 
de 1883.—Signo, firma y rúbrica.—Licenciado, Fran
cisco Moragas.—Hay un sello.—-Colegio notarial del ter
ritorio de .Wadrid y un timbre móvil.—-lis copia.—El 
Director general, A. Merelies.—Hay un sello que dice:- — 
Ministerio de üi t ramar Dirección general de Adminis
tración y Fomento.—Es copia, Vargas. 

D. Joaquín Moreno Caballero, Notario del ilustre Cole
gio de esta Capital, con vecindad fija y residencia en 
la misma.—Doy fé: Qae por el Sr. D . Alejandro Iba-
ñez, mayor de edad, casado, propietario y de esta ve
cindad con cédula personal de octava clase expedida en 
1.° de Noviembre último, por el Adminislrador de Pro
piedades é Impuestos de la provincia número 8584; 
se me ha exnibido para que deduzca el Cestimo .¡o del do
cumento que literalmente dice asi:—Patente de invención 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, conve
niencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—-D. José 
Luis Aibareda, Ministro de Fomentu.—Por cuanto D. 
Leónides Lacroise, hijo, vecinode Angulema (Francia , ha 
hecho presente en 24 de Junio último que á fin de asegu
r a r el derecho á la explotación exclusiva de un procedi
miento de fabricación de papel aiquitranado pata c i 
garrillos, desea oblener patente de iuvencion con arreglo 
á la Ley de 30 de Julio de 1878 y ha cumplido con lo 
que se previene en la misma Ley; por tanto S. M. se ha 
dio-nado conceder á D. Leónides Lucroise, hijo, derecho á 
la'explotacion exclusiva de la mencionada industria en la 
torma descrita en ía memoria unida á esta, patente 
como parle integrante de la misma y conforme en un 
todo boñ el ejemplar que obra en el Conservatorio de 
Artes por el término de -¿O años contados desde hoy hasta 
igual fecha del año 1901 en que concluirá. Este dere
cho se considera concedido para la Península, Islas adya
centes y provincias de ÜUntm.tr.—Para hacer en estas 
provincias efectivo el derecho que concede esta patente 
con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo de I M O , los 
interesados deberán presentar un tesiimonio legalizado 
de la misma en el Mimslerio de üi t ramar. También po
drán si lo pretieren presentar directamente el referido 
testimonio por sí ó por medio de representante á los (Go
bernadores Generales de las provincias ultramarinas en 
cuyo territorio quisieran ejercer su industn.-i. —Esla pa
tente de la que deberá tomarse razón en el Conservatorio 
de Artes, será de ningún valor y por consiguiente cadu
cará la concesión si el citado interesado no acredita ante 
el Director del Conservatorio de Aries en el plazo de dos 
años contados desde esta lecha y con las formalidades 
que previenen ei artículo 38 y siguientes de la citada 
Ley, que ha puesto en práctica el objeto de la patente es
tableciendo una nueva industria en el país .—Madrid 19 
de Octubre de 1881.—José Luis Aibareda.--Patente de in-
vención á favor de D. Leónides Leacroise, hijo, por un 
procedimiento de íabricacion de papel alquitranado para 
cigarrillos.—Se tomó razón en el registro especial de pa
tentes de invención del Conservatorio de Artes al íólio 
496, con el núm. 1740.—Madrid 29 de Noviembre de 
1881.—El Secretario, José María Yeves.—Hay un sello.— 
Conservatorio de Artes.—Corresponde con su original á 
que me remito, el cual rubricado por mí devuelvo'al Sr. 
exhibente. Y á instancia del mismo, pongo el presente 
testimonio en este pliego de la clase décima en Madrid á 
31 de Octubre de 1883.—Signo, firma y rúbr i ca .—Joa
quín Moreno.—Legalización.—Los intrascritos Notarios 
del Colegio y distrito de esta Capital, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero D. 
Joaquín Moreno Caballero. Madrid 3 de Noviembre de 
1883.—Signo, firma y rúbrica.—Li'cfeiiciádó, Francisco 
Moragas.—Signo, firma y rúbr iá i .—Eulog io Barbero 
Quintero.—Hay un sello del Colegio Notarial del territorio 

de Madrid y un timbre móvi l .—Es copia.—El Director 
general, A. Merelies.—Hay un sello que dice:--Ministerio 
de Ultramar, Dirección general de Administración y Fo
mento.—Es copia, Vargas. 

Aaimcios oficiales. 
ÍNTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
El interesado que á cont inuac ión se expresan po

d r á presentarse el día 7 del corriente mes, de ocho á 
doce de la mañana en la Tesorer ía general, á recibir 
el importe l íquido de la p ropos ic ión que le fué admi
tida en la subasta para la amort ización de Bi l le
tes del Tesoro, celebrada el 26 de Diciembre ú l 
t imo. 

« £3 
Nombre 

del proponente. 

D. Manuel Pérez. 

Resi
dencia. 

Manila. 

Suma 
ofrecida. 

Pesos. 

10.4C0 

Tipo. 

Ps. "s. 

80 

Importe 
efectivo. 

Ps. Cs. 

8.320* 

Lo que se publica en la Gaceta de esta Capital para 
conocimiento del interesado y á fin de que este 
recoja oportunamente en la Ordenación general dele
gada de Pagos el correspondiente l ibramiento. 

Manila 4 de Febrero de 1884.—Chinchi l la . 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se considere con derecho k un cab tilo cogido 

suelto en la vía pública, que se halla depositado en el 
Tribunal del arrabal de Sampaloc, se presentará á recla
marlo en es:a Secretaría con los documentos de su pro
piedad dentro del término de diez días contados desde 
la primera inserción de este anuncio en la Gaceta oficial; 
en la inteligencia que de no hacerlo así , caerá en convso 
y se venderá en publica subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anuncia 
en la mencionada Gaeeta, para que llegue á conocimiento 
del que se crea propietario. 

Manila i ." de Febrero de 1884.—P. O., Gerardo Mo
reno. 2 

ADMINISTRACION DE HVCIENDA DE MANILA, 
Sección de Estancadas. 

La Administración Central de Rentas y Propiedades 
se ha servido disponer eii circular de 31 de Enero úl-
tim > quejen el término de 15 dias, contados desde esta 
fecha, se proceda á cangear los sellos habilitados en 
el año último, y retirados del esoendio en virtud de 
órden de 8 del citado mes. 

Lo que se pone en onocimiento del público, para 
que en su vista, las personas que tengan en su poder 
.ilgunos de los indicados sellos, acudan en el ya citado 
tértniao, á las espendedurias de efectos timbrados para 
venficar el cambio de relerencia. 

Manila 4 de Febrero de 188 í-.—Agustín López. 

D. Francisco Aguilar, contratista que fué de conduc
ciones interiores de efectos estancados en el año 1874, 
se servirá present irse por sí ó por medio de apoderado 
en la Sección liquidadora de Cjlecciones, en el término 
de nueve dias, conta los desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta, para enterarle de un asunto 
que le concierne. -

Manila 26 de Enero de 1884.—Calvo. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se 
subostara ante la Junta do Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edilicio llamado 
antigua Aduana la venta del solar fabrica y materiales existentes 
en el derruido ediíicio que fué casa-Administracion de Hacienda 
del pueblo de Pasig de esta provincia de Manila, con estricta su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La liora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 31 de Enero de 1884.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 

Pliego de condiciones que esta Administración Central de Ren
tas y Propiedades, forma para vender en pública subasta el 
solar, fábrica y materiales existentes en el derruido edilicio 
que fué casa-Administración de Hacienda pública de Pasig 
situado ea A mismo pueblo. 
i .a La Hacienda vende en pública subasta un solar fábrica y 

materiales existentes en el derruido edificio que de la propiedad de 
la Hacienda se encuentra édíficada en el pueblo de Pasig, y que fué 
casa-Administracioji de Hacienda pública de dicho pueblo. 

11 solar á donde se halla ediiicada dicha finca mide una exten
sión de mil seiscientos cincuenta y cinco metros cuadrados con 
treinta y cinco centímetros. 

2 a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión aseen 
denle de siete rail ochenta pesos sesenta y un céntimos y cuatf* 
octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Rea'es Alnj0 
nedas de esla Capilal, el dia y hora que señala la Intendencia g* 
neral. ^ 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la subaslai 
la hora sefialada, dándose á los licitadores el plazo de dt^ 
minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera sujeción 
al modelo que á continuación se insería y se estenderán en papa 
del sello 3.°, espresándose en letra y en guarismo ta cantidad tô  
tal que se ofrece por las fincas que se subastan. Dichas propos^ 
ciones deberán presentarse en pliego cerrado, indicándose arl^, 
más en el sobrescrito la correspondiente asignación personal 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indispeol 
sable haber consignado en la Caja general de Depósito ó en la Ad
ministración de Hacienda pública de Manila, con arregla á lo u ^ 
puesto en Real órden de 31 de Julio último, la cantkla l de tres, 
cientos cincuenta y nueve pesos y tres céntimos, 5 por ciento dM 
valor total en que han sido tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiénd ase los pliegos y calificindoaft 
las fianzas de licitación, el Presidente dará número ordinal áUj, 
admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre, 
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escru, 
l inio. 

8. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura y escrutinio de las pro 
posiciones por el órden de su numeración, leyéndolas el Pr̂ , 
sidenle en alta voz y lomando el actuario nota de cada u^, 
de ellas. 

La finca subastada se adjudicarán provisionalmente al me
jor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declaración 
competente, á reserva de la aprobación de la Intendencia ge, 
neral. 

9 a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que o( 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corle lér. 
mino que lijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore más su propuesta, Eoel 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron la-
proposiciones más ventajosas que resultaron ¡guales, se hará ti 
adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga^l 
número ordinal más bajo 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningm 
género, respecto al tocio ó alguna parte del acto de la subasta, 
sino para ante la Intendencia general, después de celebrado^ 
remate, salvo sin embargo la vía cantenciosa administrativa. 

11. Finalizada la subasta el Presi lente exigirá del remalaate 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la espli 
cacíon oportuna, el documento del depósito para licuar, el cual ai 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su vip. 
lud se escriture el contrato, a satisfacción de la Inlendenci?, ge. 
neral. 

Los demás documentos de depósitos serán devueltos en el acto 
á los interesados. 

12. fcl actuario levantará la correspondiente acta de la si», 
basta que firmarán los Vocales de la Junta, y en tal estadô  
unida al espediente de su razón, se elevará á la aprobacioi 
de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en form» 
al remalante. 

l i . La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen a la venta tan pronto OOIÍO 
quede terminado el espediente de su razón, para la cual se» 
requisito indispensable que el rematante baya ingresado en «I 
Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la adjudicacioo. 

15. Si transcurriese el plazo que media des le la notificación da 
la adjudicación definitiva del remate hasta el dia designado por h 
Hacienda para hacer entrega de las tincas, sin que el rematante 
hubiese ingresado ea el Tesoro el importe total de la adjudicacioi, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
lante, subastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel d 
depósito como multa, siendo además responsable al pago de h 
diferencia que hubiese e n t r e l . o y '2.0 remate. 

16. Una vez realizado el pago la Hacienda se obliga i 
otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al cem-
pradwr en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y demis 
á que dé lugar la tramitación del espediente, serán de cueuU 
del interesado. 

18. Las cuestiones que pudieran suscíla-se acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato serii 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto eah 
Instrucción de 3o de Agosto de 1858. 

l i l espediente en que consta la valoración y plano del editicio 
y terreno que se trata de enagenar, estará de manifiesto en li 
Escribanía de Hacienda hasta el día de la subasta. 

Advertencia: 
Cualquier diferencia en mas ó en manos que se observas» 

en la estension del terreno, no afectará a la validez de la veaU 
siempre que no llegue á la 5.a parte de la que en la t isacioí 
se le señala, anulándose la venta si el comprador lo solicitase o j1 
Hacienda lo tuviera por conveniente en el caso ue que lu diferencU 
llegase ó escediera de dicha 5.a parle. 

Manda 29 de Diciembre de 1883.—Francisco Calvo Muñox 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de . . . . que habita calle de 0 ^ 

adquirir el solar fábrica y materiales existentes en el derruía* 
edificio que fué Administración de Hacienda pública del 
de Pasig, por la cantidad de con entera sujeción al pliego* 
condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia.—M. Torres. 

El dia 9 de Febrero próximo á las diez de la mañanj 
se sabaslará ante la Junta de Reales Almonedas de ^ 
Capital, que se constituirá en el .>alon de actos públic03 
del edilicio llamado antigua Aduana, el servicio de ^ 
presión y encuademación de varios documentos para 
der á los servicios que corren á cargo de la AdJi1^ 
tracion Central de Impuestos durante ei año de {^'fl 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y reí*01 
unida al mismo que se inserta á continuación. . , J 

La hora para la subasta de que se trata se regirá Pf 
la que marque el relój que existe en el Salón da actos p 
blicos. 

Manila 28 de Enero de 188 i,—Miguel Torres. 
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.n Central de Impuestos.—Pliego de condiciones 
.Xdnun151!^ esta administración Central para adquirir en 

ijtíf t odblica, ante la Junta superior de Almonedas la 
subasta F ^ en,cuadernacion de varios documentos para 
illipin. á 'los servicios que corren á su cargo durante el 
aten^p 1884-83 las cuales se hallan arregladas á lo pres-
anl!n Pn la Instrucción de 55 de Agosto de 1838, y con su-

• , condiciones iuridico-administralivas aprobadas 
j r a I n ^ n c i a general en 19 de Agosto de 1872. 
P Condiciones económico-administrativas. 

Obligaciones de la Hacienda 
, Satisfacer al contratista el importe en que se le adju-

,. *** es[e servicio, tan luego como se haya terminado, con 
•ta sujeción á las condiciones que se señalan al efecto. 

Tener de manifiesto en el negociado respectivo de 
ta' Administración los modelos y bases de esta subasta. 

Obligaciones del contratista. 
3 a Imprimir y encuadernar con arreglo á los modelos 

^ue' obran en pieza separada, los siguientes documentos: 

Números iN'úmero 
de los 

modelos. 

40 

11 

1-2 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

de 
Ejemplares. Pliegos. 

Libros de patentes de á 
100 hojas de á Ii2 pliego 
para industria y comercio. 

Id. de id . de id . id . para 
el impuesto especial de 
tabaco. 

Id. de recibos de á 100 
hojas de á pliego para la 
industria y comercio. 

Id. de id . de id. id. para 
el impuesto especial de ta
baco. 

Id. de patentes de á 100 
hojas de á plii-go para 
fabricación de tabaco. 

Id . de registros para am
bas industrias de á 100 
hojas de á pliego. 

Id. de id. id. de á 2o ho
jas de á pliego. 
Estados nominales de altas 
y bajas de á 112 pliego. . 

Padrones nominales por 
pueblos de á pliego para 
la urbana. 

Libros de recibos de á 100 
hojas de á pliego para id. 

Libros de patentes para fa
bricantes de alcoholes de 
;í 2o hojas de á pliego. . 

Id. id . de á 3ü hojas de 
id . id. de á püego. 

Id . id, para espendedores 
de id . id . de á 10- hojas 
de á pliego. 

Id. de recibos de id. de á 
1 0 hojas de á 1|2 pliego. 

Id. de registros de fabri
cantes do alcoholes de á 
50 hojas de á l['2 pliego. 

Id . id. para espendedores 
de alcoholes de > 100 ho
jas de á 1[2 pliego. 
Estados para rezagos de 
1876-77 y siguientes d e á 
pliego. 

Olicios de acuses de reci
bido de las cuentas t r i 
mestrales de Rentas pú
blicas de provincias de á 
1[2 pliego. 

Presupuesto trimestral de 
obligaciones por premios 
de recaudación de tributos 
y ramos anexos y contri
buciones de á 1|2 pliego. 

I d . mensual de id. por los 
gasios de personal y ma
terial de esta Administra
ción Central de a 1]2 id . 

Estados de recaudación de 
tributos de á pliego. 

Id. general de id. id. com
parativa de id. 

Padrones de castas tribu
tarias de á S pliegos. 

Resümenes de padrón y l i 
quidación del importe del 
tributo por pueblos de á 
5 pliegos. 

I d . general de id id. por 
provincias de á pliego? . 

Id . id . de diezmos de re
servados del tributo por 
provincias de á pliegos. . 

Relaciones nominales de 
los esceptuados del t r i 
buto por privilegio de á 
pliego. 

I d . id. por enfermedad v 
pob'-eza de á pliego. 

Id. id. por edad de á pliego. 
Id. id. de los inmigrantes 
que han lomado radica
ción de á pliego. 

Id. id. de remontados é 

530 27.500 

2o) 12.500 

5o0 55.000 

400 40.000 

150 15.000 

250 25.000 

6000 

2 ;00 

300 

43 

20 

28 

58 

50 

40 

90 

1480 

100 

123.976 

4695 

368 

368 

4695 

4695 
4695 

600 

£00 

3.000 

2.000 

10.00 i 

1.075 

1.000 

540 54.0 0 

o7o 28.900 

700 

2.900 

50 

100 

20 

1.480 

100 

629.880 

23.i75 

368 

368 

4.695 

4.695 
4.69o 

600 

infieles de á 1[? pliego. . 
29 Resúmenes generales de 

id . id . de á pliego. 
30 Cédulas personales de á 

[4 pliego. 
31 Libretas para cabezas de 

barangay de 32 hojas á 
l j 4 pliego. 

32 Libros de patentes perso
nales de chinos de 2o0 
hojas de á pliego. 

33 I d . de padrones generales 
de id. de 230 id . de á 

i pliego. . • 
34 Id. de id . de industriales 

de id. á 250 id . de á 42 
pliego. 

35 30 libros talonarios de á 
200 ejemplares de recibos 
de servidumbre doméstica 
de á l i 4 pliego. 

36 15 id . de á 20 id de raa-
rineria mercante de á 1[4 
pliego. 

37 7 id. de á id dé cé
dulas personales de ve
cinos de Intramuros de á 
1l4 pliego. 

900 

368 

.236,000 

31,800 

50 

44 

20 

6000 

3000 

1400 

1.350 

368 

809,000 

254,400 

12.500 

5.500 

2.500 

1.500 

750 

350 

3.439,353 2.057.864 
4. a El papel que se ha de emplear será de clase igual ó 

superior al en que se encuentran impresos los modelos respec
tivos, pero nunca inferior. 

5. a Los tipos de impresión serán daros y sin defecto al
guno, para lo cual se presentarán las pruebas en este Centro 
cuantas veces sea necesario y la letra ser igual también á la 
que aparece en los modelos que se acompañan al espediente. 

6. a Los 3 . i >y,353 ejemplares con 2.057,8' 4 pliegos que 
se subastan deberán estar entreg dos en esta Administración 
Central por f l contratista en el plazo de cuarenta y cinco días 
á contar desde la fecha en que se le notitique la adjudicación. 

7. a Todo este servicio lo prestará el contratista á entera 
satisfacción de este Centro. 

Condiciones jurídico-administralivas. 
1. a El tipo de remate será el de trece mil cuatrocientos cin

cuenta y cinco pesos, siendo inadmisible toda proposición que 
exceda de este tipo así como las que alteren las condiciones 
de este pliego. 

2. a Para presentarse á la licitación se requiera haber ira-
puesto en la Caja de Depósitos el numerario del 5 p § del 
valor que sirve de tipo para la subasta. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al lodo ó alguna parte del acto 
de la subasia sinó para ante el ÉSxemo. ár . Intendente ge
neral de Hacienda, después de celebrar el remate salvo 
empero la via contenciosa administrativa. 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que tirmarán los Sres. de la Junta y en tal estado 
unida al espediente, de su razón se elevará por el Presi
dente á la aprobación del Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda. 

5. a El centrado se garantizará por el contratista con 
una lianza equivalente al 10 p § del importe total en que 
se hubiera adjudicado el remate: serán admitidos por lodo 
su valor los billetes del Tesoro conforme á lo precep
tuado en el artículo ;i,o del Real Decreto de 22 de Marzo 
de 1878. 

6. a El rematante deberá presentar la fianza y escritu
rar el contrato dentro del término de cinco dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique la adjudicación 
del servicio. 

7. a bí el contratista impidiese que se escriturase el con
trato en el término señalado ó sí después de escriturado 
no cumpliese las condiciones de la escritura, se tendrá por 
rescendido á su perjuicio. Los efectos de esta declaración 
serán: l .o Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi 
cienes pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo remate. 2.o Que satisfaga el misino los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. No presentándose proposición admisible para un 
nuevo remate, sellará el servicio por Adin¡nistracion y á 
cargo del primer rematante. 

8. a Se impondrá al contratista la multa de cincuenta pesos 
pov cada dia que retrase la entrega de los libros é impresos 
en la Administración Central de Impuestos, cuyo plazo termi
nará á los doce días para los efectos de rescisión á que se re
fiere la prevención sétima. 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contratadas. 

1" , Las cuestiones que -e susciten sobre el cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos delcontrato se resolverán ad
ministrativamente por el Excmo. >r. Intendente general de 
Hacienda sin que puedan ser sometidos á juicio arbitral. De 
las resoluciones del Excmo. Sr. Intendeme general de Ha
cienda se podrá alzar el contratista para ante el Tribunal con-
tencioso-administrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta pública tendrá lugar en los estrados de la 

Intendencia general de Hacienda y ante la Junta Superior de 
Almonedas el dia y hora que se determine, prévios los corres
pondientes anuncios en la "Gaceta" con diez dias de ante
lación. 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta será indispen
sable: l . o Disfrutar del pleno goce de los derechos que pre
viene la ley. 2.o Presentar documento que acredite el depósito 
deque trata la condición 2.a de losjurídico-administrativas; y 
3.o Que la proposición s$rá ajustada al modelo adjunto esten
dida en papel del sello 3.o 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado acompa
ñando el documento del depósito. 

4. a El Presidente de la Junta de almonedas dispondráqae 
se numeren ordinalmente los pliegos que se presenten con 
proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios se procederá á la 
apertura de los pliegos por el orden de presentación quedando-
unidas al espediente todas las proposiciones presentadas, y el 
resguardo de la Ca a de Depósitos pertenecientes á la mejor 
postura prévio endoso á favor de la Hacienda, devolviendo io& 
restantes á los interesados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda adjudicará el ser
vicio á favor del que presente la mejor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por uncorto-
tiempo que fijará el Presidente solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose en la más ventajosa. 

8 a Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó efectos de 
este contrato se susciten así como el acto de 11 subasta y los 
• emástrámites posteriores, se sujetarán y resolverán con arre
glo á lo prescripto en la instrucción sobre la contratación de 
servicios públicos aprobada por Real órden de 25 de Agosta 
de ^ 5 8 . 

Manila 16 de Enero de 1884,—Evaristo Romero. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la .lunta de Almonedas. 

D. N . N vecino de se compromete á ent regare» 
la Administración entral de Impuestos los.. . . ejemplares de 
documentos impresos y encuadernados con sujeción á los mo
delos y en la el se de papel que se requiere, ejecutando este 
servicio con arreglo á ías condiciones del pliego aprobado al 
efecto por la cantidad de pesos en letra acreiiitando por 
el documento adjunto haber depositado la cantidad de... 

Fecha y firma. 
Es copia, M. Torres. 1 
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CAPITANIA DEL PÜE/\TL DE M A N I L A . 
En el r io de Pasig frente al pantaian de los 

prác t icos de este puerto, ha sido hallado un piño». 
ó t r asmis ión (rueda) de hierro fundido para máquina, 
de t r i turar caña-dulce con las marcas «G 3 16 Ma
ni la» , el cual se encuentra depositado en la Ca
pitanía de este puerto; y se anuncia al públ ico 
para los que se crean con derecho al mismo, 
puedan presentarse en dicha Dependencia con los 
documentos que justifiquen su propiedad, á reco
gerlo, en la inteligencia que de no verificarlo den
tro del plazo de 30 dias á contar desde la fecha 
en que aparezca inserto este anuncio en la Gacetu 
de esta Capital, se p rocederá á lo que corresponda 
con arreglo á Ordenanza. 

Manila 29 de Enero de 1884 .—Antonio Terry^ 
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CASA CENTRAL DE VACUNACION. 

El lunes 11 del presente mes, á las ocho de la ma
ñana, se adminislrará la vacuna. 

Manila 2 de Febrero de 1884.—El Vocal de turno, 
Dr . Capelo. 

Eslado del número de vacunados y revacunadas en el dia de la 
Pueblos. Hoinb.' Mtije.* Niños. Niñas. 

Manila. • „ i 
londo, naturales. . . , i 

Id , , mestizos. . , , -1 , , 
Uinondo, naturales. . 2 

Id . , mestizos. . , , , , 2 
San José. . „ „ „ 1 
Sta. Cruz, naturales. . „ i 

I d . , mestizos. . , . 
(Juiapo. 
Sampaloc. . , , ,» i 
San Miguel. . . , , , i 
S. Fernando de Dilao. „ 

» » » » » 

Ermita. . „ 4 
Malale. • „ 2 „ 
Parañaque. 
Pineda. . , , „ . , „ 
Laspiñas. • »» »» »» », 
Sania Ana. . , . 
San Pedro Macati. . , , „ , , „ 
Pasig. . , , „ „ 
Pateros. . „ „ 
Taguig. 
Uluntinlupa. 
Pandacan. . , , 
Mariquina. 
San Mateo. 
Caloocan. 
Monta Iban. . , , , , 
Malabon. 
Navolas. 
Novaliches. 

fecha. 
Total 

4 
2 
i 

2 
S 
4 
1 

4 
4 
4 
4 
1 
2 

Eí4 

Total. 44 44 28 
Manila 4 de Febrero de 1884.—El Vocal de turno, Dr. Ca

pelo. 

D . Emil io Martín Bolaños , Alcalde mayor en pro
piedad y Juez de primera instancia de este Distr i to de 
Binondo, que do estar en actual y pleno ejercicio de 
sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por ul presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
Raquilo, indio, natural de Longos provincia de la La
guna, vecino de Binangonau, empadronado en el Ba-
rangay de un nombrado Gabezang P a ñ o , soltero, de 
A'ó á 44 años de edad, de estatura alta, cuerpo del
gado, color t r igueño , pelo algo canoso y cara larga, 
para que por el té rmino de treinta días cantados desde 
esta fecha, se presente en este Ju/gado ó en la cárcel 
pública de esta provincia á contestar á los cargos que 
ie resultan en la causa n ú m . 5744 por hurto, aperci
bido que de no verificarlo se sus tanc ia rá la causa en 
su ausencia y rebeldía hasta dictar deíici t iva, enten
d iéndose con los estrados del Juzgado las ulteriores 
diligencias que se practicaren y [¡arándole los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades 
y demás agentes de justicia procedan á la aprehens ión , 
captura y remisión en su caso á este Juzgado con la 
debida seguridad del espresado individuo. 

Dado en Binondo á 34 de Enero de 1884 .—Emi l io 
Mar t in .—Por mandado de S. 8 r í a . , Gonzalo Reyes. 

1). Rafael Ortega, Alcalde mayor de la provincia de 
Buláean y Juez de l .a instancia de la misma, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el presente 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
•^leuterio de la Cruz, indio, natural y vecino de Polo, 
« a s a d o , de 40 años de edad, de oíicio jornalero, y 
del Barangay n ú m . 18, para que por el té rmino de 
treinta dias contados desde esta leclia, se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á con
testar á los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa n ú m . 4899 que se instruye contra el mismo por 
celebración de matrimonio ilegal, apercibido que de 
ivo hacerlo dentro de dicho lé rmino se sus tanc iará la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á ^8 de Enero de 
1884 .—Rafae l Ortega.—Por mandado de S. S r í a . , 
Vicente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos 
Pedro de San Pedro y Donato de la Cruz, vecinos del 
pueblo de Baliuag, para que por el té rmino de nueve 
dias contados desde esta fecha, se presenten en este 
iuzgado para declarar en la causa n ú m . 4 890 que se 
sigue eu este dicho Juzgado contra D . Benito Grana

dos por detención ilegal, apercibidos que de no ha
cerlo dentro de dicho té rmino les pa ra rán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Gasa Real de Bulacan á 30 de Enero de 
1884.—Rafael Ortega.—Por mandado de S. S r í a . , 
Vicente Enriquez. 

D. Francisco de Mas y Otzet, Alcalde interino y 
Juez de primera instancia de esta provincia, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones nosotros los 
testigos acompañados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la testigo 
ausente nombrada Filomena, vecina de Lipa, para que 
por el término de nueve dias contados desde la publi
cación del presente anuncio, se presente en este Juz
gado á declarar en las diligencias que estoy instru
yendo contra Domingo Gatapang por hurlo, apercibida 
que de no hacerlo le p a r a r á n los perjuicios que hu
biere lugyr. 

Dado eu Batangas á 28 de Enero de 1884.—Fran
cisco de Mas.—Por mandado de S. S r í a . , Ricardo 
Atienza, Rornan Cruz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p regón 
y edicto á los. ausentes Francisco Galmgasan, Silverio 
Macaraig y Eduardo Gapalad. vecinos el primero de 
Lobo, y los dos úl t imos de Taysan, y procesados 
en la causa núm. 8824 que instruyo contra los mis
mos por hurto, para que por el término de treinta dias 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia á defenderse del 
cargo que contra los mismos resnllan en dicha causa, 
apercibidos de que si no verificare les pararán los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 29 de Enero de 1884.—Fran
cisco de .Mas.—Por mandado de S. S r í a . , Ricardo 
Atienza, Román Cruz. 

D. Félix García de Quiros. Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia por S. M. de esta provincia y de 
los distritos de la Isabela de Basilan y J o l ó . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José 
Sanjurjo, español peninsular, natural de la Villa y 
Corte de Madrid en la Península , Tenienle de iNavío 
segundo Comandante que fué de la goleta "Sta . Filo
mena," con deslino á la Comisión Hidrográfica de 
estas islas, para que en el t é rmino de 30 dias con
tados desde la fecha de la publicación do este edicto 
en los periódicos de Manila y Madrid, se presente en 
este Juzgado para ratificarse en su declaración que 
tiene prestada en la causa criminal núm. 621 contra 
el confinado Perfecto Mercado por falsilicacion de do
cumentos oficiales y suposición de nombre; aperci
biéndole que de no presentarse se le declarará rebelde. 

Dado en la Villa de Zamboanga á 40 de Enero de 
1 8 8 4 . — F é l i x García de Q u i r ó i . — P o r mandado de 
S. S r í a . , Apiano Imperial , Blas Saavedra. 2 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de l . a ins
tancia de Tarlac que por falta de Escribano público 
actúo con asistencia de testigos acompañados etc. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo por l . a , 
2.a y 3.a \ez al reo ausente Domingo Dom;ingtay, 
hijo de Cristóbal y de Polenciana Macaslin, indio, 
viudo, de 30 años de edad, vecino de Pauiqui, de 
oficio labrador, y del Barangay de D. Juan Saguise; 
para que por el té rmino de treinta dias contados 
desde la fecha de la inserción del presente edicto 
en la Gaceta oficial de estas Islas, se présenle en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á contestar á los cargos que contra él resultan en las 
diligencias que instruyo sobre incendio. Si así lo 
hiciere le o i ré y admin i s t ra ré justicia y en caso 
contrario elevaré dichas diligencias á formal causa, 
sus tanciaré y fallaré esta en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose en los estrados de este dicho Juzgado 
las ulteriores notificaciones respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 26 de Enero 
de 1884.—Mariano de Montes. — Por mandado de 
S. S r í a , , Lais Carri l lo, Meliton Licup. 

D. Joaquín Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez 
de l . a instancia de la provincia de Bataan, que de 
estas en actual ejercicio de sus funciones el infras
crito Escribano dá fé. 

Pp í el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Páu lo Vilonta, indio, natural y vecino de Abucay 
de esta provincia, casado sin bijo, labrador, de 47 
años de edad, no tiene apodo, sabe leer y escribir 
para que dentro de 30 dias desde la techa de la 
publ icación, se presente en este Juzgado ó en las 

cárceles de esta provincia á contestar á los cargos 
contra él resultan de la causa núm. 1294 quJj 
instruye contra el mismo por quebrantamiento Jl 
caución juratoria, apercibido que en caso eotUra' 
se sus tanc iará dicha causa en su ausencia y rebelé 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lu 

Dado en la Casa Real de Balanga á 25 de 
de 1 8 8 4 . — J o a q u í n Vidal y G ó m e z . — P o r mand 
de S. S., Cipriano del Rosario. 

D. Victorio Arce Bumatay, Alférez de la quiu 
compañía del Regimiento de infantería España nij1 
mero 1 y Fiscal nombrado en la presente sumapU 

En uso de las facultades que la Ordenanza m 
confiere como Juez Fiscal de la sumaria ins t ru í 
contra el soldado de este Regimiento Cornelio 
sebio, por el delito de primera deserc ión; pop x 
presente primer edicto, cito, llamo y emplazo ^ 
referido soldado, el cual es natural de Taguig 
víncia de Manila, que en el t é rmino de treinta dias' 
comparezca en esta Fiscalía á responder á los caro/ 
que en dicha sumaria le resultan, pues de no ve. 
rificarlo le segui rá la causa en rebeldía, y seri 
juzgado en. tal concepto. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre j se insertará 
en la Gaceta oficial de Manila, teniendo en cuenw 
que el presente edicto, empezará á tener efecto desdi 
el dia de su publicación é inserc ión. 

Dado en Cottabato á 5 de Enero de 1884.—Victorio 
Arce. 

D. Francisco de tr iarte. Juez de primera instancia 
de la provincia de la Laguna, estando en el ejercida 
de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy lé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausente^ 
Marcos de San José y Francisca Santos, ambos del 
pueblo de Pandacan, para que por el t é r m i n o de U \ 
días á contar desde esta fecha, se presenten en estftl 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, á fuil 
de contestar á los cargos que les resultan en la causal 
núm. 4835 que contra los mismos se sigue por hurto,! 
apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldel 
y contumaz y les pararán los perjuicios que eu derechaI 
hubiere lugar, entendiéndose con los estrados de este I 
dicho Juzgado las ulteriores diligencias á él relativas. I 

Dado en Santa Cruz á 30 de Enero dé 1884.—i 
I r iar te .—Por mandado de S. S r í a . , José C. Arquiza..! 

D . Francisco P ie r rá y Gil do Sola, Capitán gra-.' 
duado Teniente Ayudante del Cuerpo de Carabineros, 
de Filipinas. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el Carabinero 
de 2.a de la 2.a Compañía Félix González, á quien 
estoy sumariando por el delito de l . a deserción y 
usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales dei 
Ejérci to; por el presente cito y emplazo por Í M 
edicto al espresado Félix González, señalándole la-
guardia de la Comandancia, sita en la Ri ve rita donde 
deberá presentarse personalmente dentro del té rmibl 
de treinta dias á contar desde la publicación ó&i 
este edicto, á dar sus descargos, y en cnso de no. 
presentarse en el plazo señalado se segu i rá la causa, 
y se sentenciará en rebeldía. 

Manila 23 de Enero de 1884.—Francisco Pierrá.. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Juz--
gado del Distrito de Quiapo, recaída en los autos, 
ejecutivos promovidos por D. Baldomcro Vega contra 
el hoy finado D. Vicente Llopis, sobre cantidad d& 
pesos, se cita, llama y emplaza á los herederos de-
éste , para que en el té rmino de 9 d ías , se presenten 
en este Juzgado á oir providencia, apercibidos que
de no hacerlo en el plazo señalado les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Escribanía del Juzgado dei distrito de Quiapo á l.O-
de Febrero de 1884.—Pedro de León . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito 
de Tondo, recaída en esta fecha, se cita, llama y em
plaza á los chinos Mariano By-Tico, CJ-BÍCO y Sy-PacoJ 
para que por el t é rmino de nueve dias contados, 
desde esta fecha, se presenten en este Juzgado M 
declarar en la causa núm. 2018 seguida contra, 
Aplico por homicidio, apercibidos de no verificarlo-
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.. 

Tondo 30 de Enero de 1884.—Juan Revés . 

Bmondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S Jacinio 4*. 


